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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS - MINIMA 

DEMANDANTE P.A. FIDEICOMISO LOCALES VISCAYA, CUYA VOCERA  

Y ADMINISTRADORA ES ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS HUGO BETANCUR SOLORZANO Y OTRA 

RADICADO 05001400302720220109300 

DECISION Auto inadmite demanda. 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente trámite no obra solicitud de medida 

cautelar, deberá allegar la evidencia de la remisión de la misma a la parte deman-

dada, al correo electrónico o dirección física señala en el acápite de notificaciones 

de conformidad a lo establecido en el artículo 6° Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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